
ECOS Y COMENTARIOS

EL CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS DE GALICIA Y LAS DESIGUALDADES SANITARIAS

La  admisión  a  trámite  por  el  Tribunal  Constitucional  del  recurso  de
inconstitucionalidad  promovido  por  el  Gobierno  contra  la  Ley  de  Galicia
12/2010 de 22 de diciembre de racionalización del  gasto en la  prestación
farmacéutica  por  el  que  se  ha  creó  el  catálogo  priorizado  de  productos
farmacéuticos, ha comportado su suspensión.

En la providencia dictada por el Tribunal Constitucional ,  se señala que al
haber invocado el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución se produce la
“suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados, desde
la fecha de interposición del recurso” -11 de febrero de 2011- para las partes
del proceso y desde el día en que aparezca publicada la suspensión en el
Boletín Oficial del Estado para los terceros, lo que se comunicará a los presidentes de la Xunta y del
Parlamento gallego, lo que implica que a partir de que sea publicada en el Boletín Oficial del Estado, los
Médicos  gallegos  podrán  volver  a  recetar  todos  los  medicamentos  que  establece  el  nomenclátor
nacional.

La admisión a trámite se apoya básicamente en los Informes previos del Consejo de Estado, por los que
entiende que la normativa gallega podría "romper la equidad en el acceso de todos los españoles a la
prestación farmacéutica reconocida como mínima y común por parte de la normativa estatal". Precisando
que "quedaría comprometida la continuidad asistencial de pacientes que, procedentes de otra comunidad
autónoma, debieran continuar su tratamiento en Galicia".

También estima en los Informes que "afectarían a la política farmacéutica común del  SNS que tiene
atribuida el Estado como competencia exclusiva, dejando sin efecto sus decisiones sobre política de
precios de referencia o las decisiones sobre las innovaciones galénicas", al tiempo que "comprometería
la  cohesión del  SNS y rompería  la  unidad del  mercado de los medicamentos,  dificultando cualquier
negociación  o  actuación  para  el  conjunto  del  Estado  en  materia  de  medicamentos,  incluyendo  las
políticas de I+D+i".

Ahora  el  Tribunal  Constitucional  deberá  analizar  la  cautela  del  artículo  149.1.  1  que  el  legislador
constituyente incorporó a nuestra Carta Magna, con el objetivo de que el Estado evite que el despliegue
de  las  competencias  autonómicas  cree  rupturas  no  tolerables  (divergencias  irrazonables  y
desproporcionadas). Se trata, como ha dicho la doctrina científica, de un título de funcionalidad horizontal
o  transversal  toda  vez  que  no  se  mueve  en  la  lógica  bases  estatales-legislación  autonómica  de
desarrollo.

Conviene que recordemos que el Tribunal Constitucional, interpretando el alcance de las condiciones
básicas de igualdad,  en distintas sentencias (37/1987,  de 26 de marzo,  14/1998,  de 22 de enero y
54/1990, entre otras muchas) ha venido a declarar que los criterios de igualdad y equidad, en el ámbito
de las prestaciones sanitarias obligan al Estado a garantizar un mínimo común denominador, es decir, un
nivel  mínimo  pero  que  debe  ser  compatible  con  el  desarrollo  de  situaciones  diferenciales  (en  su
contenido, formas o requisitos de aplicación).

Dicho de otra forma, los principios de igualdad y equidad así como la regulación uniforme que persiguen
las bases de la sanidad (uniformidad en lo básico) no habilitan al Estado para exigir o imponer a las
Comunidades Autónomas una uniformidad total y absoluta en el nivel de las prestaciones sanitarias, pero
sí que todas las comunidades autónomas contando con más recursos puedan llegar a que todos los
ciudadanos tengan garantizada la igualdad en los servicios públicos fundamentales como es en estos
casos el sanitario o ya veremos tras la Sentencia el farmacéutico.


